
 
 

VOTACIONES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL 

5 NOVIEMBRE DE 2014 
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2.-  Lectura del orden del día, y en su caso, aprobación. 
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Dip. Heraclio Germán Martínez Manzano PAN F 

Dip. Martiza Marín Marcelo PRI F 

Dip. Rocío Aguilar Nava PAN F 

Dip. José Domingo Esquitín Lastiri PAN  

Dip. Rosalío Zanatta Vidaurri PRI F 

Dip. Carlos Martínez Amador PRD F 

Dip. Martha Maiella Gómez Maldonado PNA F 

3.- Lectura del Acta de la sesión anterior, y en su caso, 
aprobación. 
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Dip. Heraclio Germán Martínez Manzano PAN F 

Dip. Martiza Marín Marcelo PRI F 

Dip. Rocío Aguilar Nava PAN F 

Dip. José Domingo Esquitín Lastiri PAN  

Dip. Rosalío Zanatta Vidaurri PRI F 

Dip. Carlos Martínez Amador PRD F 

Dip. Martha Maiella Gómez Maldonado PNA F 
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5.- Lectura y análisis del Punto de Acuerdo presentado 
por los Diputados Integrantes del Grupo Legislativo 
Acción Nacional, por medio del cual, solicitan exhortar 
a la Secretaría de Educación Pública, Secretaría de 
Desarrollo Social, Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y a la Comisión 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, con el 
objeto de que en su ámbito de competencia, 
desarrollen un programa que permita reactivar las 
parcelas escolares de los ejidos, y en su caso, 
aprobación. 
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Dip. Heraclio Germán Martínez Manzano PAN F 

Dip. Martiza Marín Marcelo PRI F 

Dip. Rocío Aguilar Nava PAN F 

Dip. José Domingo Esquitín Lastiri PAN  

Dip. Rosalío Zanatta Vidaurri PRI F 

Dip. Carlos Martínez Amador PRD F 

Dip. Martha Maiella Gómez Maldonado PNA F 

6.- Lectura y análisis del Punto de Acuerdo presentado 
por los Diputados Integrantes del Grupo Legislativo 
Acción Nacional, por medio del cual, solicitan 
respetuosamente a la Secretaria de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en 
coordinación interinstitucional con los Gobiernos de 
los Estados, considere iniciar y llevar acabo de manera 
permanente la actualización del Padrón Nacional 
Cafetalero (PNC), con el fin de no dejar a los 
integrantes de este sector social tan importante de la 
Nación y de la Entidad, sin la oportunidad de acceder a 
los apoyos que se otorga por los tres ámbitos de 
gobierno por no estar registrados en el citado padrón, 
y en su caso, aprobación. 
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Dip. Heraclio Germán Martínez Manzano PAN F 

Dip. Martiza Marín Marcelo PRI F 

Dip. Rocío Aguilar Nava PAN F 

Dip. José Domingo Esquitín Lastiri PAN  

Dip. Rosalío Zanatta Vidaurri PRI F 

Dip. Carlos Martínez Amador PRD F 

Dip. Martha Maiella Gómez Maldonado PNA F 


